
 
                          

 

  
  

ESTADO 069-22 

Código:  FC-SAI-19 Versión: 01 Fecha: 24/08/2018  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE SAN ANDRÉS, ISLAS 

 

SIGCMA 

RADICADO No. 
 

REFERENCIA DEMANDANTE DEMANDADO 
FECHA 

DEL 
AUTO 

CUADERNOS 
O FOLIOS 

 
OBSERVACIONES 

88001-4003-001-2018-00032-00 
 

Ejecutivo Juvencio Fidel Gallardo Corpus 
Aura Esther Hernández 

Escalante 
14/09/2022 Principal 

De oficio, MODIFÍQUESE la liquidación del 
crédito 

88001-4003-001-2018-00260-00 
 

Ejecutivo 
Instituto Nacional de Formación 

Técnica Profesional 
Carmen Teresa Ramos 

Rodriguez 
14/09/2022 Principal 

 
APROBAR, en todas sus partes la 
liquidación de costas 

88001-4003-001-2019-00072-00 

Verbal de 
Pertenencia Iglesia Adventista del Séptimo Día – 

Sección Misión de las Islas 
Colombianas 

Calbert Gordon Martinez 
y Personas 

Indeterminadas 
14/09/2022 Principal 

ENTRÉGUESE a la Iglesia Adventista del 
Séptimo Día – Sección Misión de las Islas 
Colombianas, a través de su representante 
legal, el depósito judicial No. 
481030000082751 

88001-4003-001-2019-00259-00 
 

 
Ejecutivo 

Banco Popular S.A Víctor José Pereira Luna 14/09/2022 Principal 
DECRÉTESE la terminación del presente 
proceso por pago total de la obligación 

88001-4003-001-2019-00269-00 

 
 

Ejecutivo 
Henry López Pérez 

Roberto Antonio Bermejo 
Lopez y Omar Varón 
Benavidez 

14/09/2022 Principal 

 
REQUERIR a la Oficina de Registro De 
Instrumentos Públicos de Bogotá - Zona 
Norte, 
 
 

88001-4003-001-2020-00018-00 

 
Verbal de 

Pertenencia Stephana Pusey Pomare 

Clemente pusey Lever, 
Alicia Pusey Lever, Milva 

Pusey Pomare y 
Personas 

Indeterminadas 

14/09/2022 Principal 

 
REQUERIR al curador ad-litem, doctor 
FRANK ESCALONA RENDON 

88001-4003-001-2021-00092-00 
 

Ejecutivo Dana Catherine Vargas Angel 
Deabreach Natacha 
Pomare Stephens 

14/09/2022 Principal 
DECRÉTESE la terminación del presente 
proceso por pago total de la obligación 

88001-4003-001-2021-00171-00 
Ejecución de la 

garantía 
mobiliaria 

Davivienda S.A. Efraín Martínez Medina 14/09/2022 Principal 
 
RECHÁCESE la solicitud de desembargo 

88001-4003-001-2022-00050-00 
 

Ejecutivo Lilia Cantillo de Watson Pamfiro Ospina Valle 14/09/2022 Principal 
REQUERIR a la parte ejecutante, por 
intermedio de su apoderado judicial 

 
        
 
 
 



       SECRETARIA: San Andrés, Isla, Quince (15) de Septiembre de Dos mil veintidós (2022). La anterior providencia se fija en Estado, por el término legal de Un (01) día, a partir de las 
       Ocho de la mañana (8:00A.M.) Art. 295 del C.G.P. 

 
 

 

JENIFFER BERNARD BARRETO 
SECRETARIA   


